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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
ser tarse en los BOLETINES OFICIALES se has de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
paxarún á los Editores de los mencionados per ió
dicos. 

(Real orden ii 6 de Abril de 1839) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DR suscmciox.—En esta capital , llevado á domicilio, 1 0 r s . m e n 
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al raes; 3G el tr imestre; 72 el semes
t re , y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLRn.t, Puencarral , 8 1 . - f u e r a do esta capi ta l , directamente 
por medio de carta á la Administración, coninclasion del importe del t iem
po de abono en sellos.—Dn numero suel to , dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto l&i 
q u e sean á instancia de parte no pobre , se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán 'dos reales p o r 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de suspensión de un 
acuerdo deesa Comisión provincial sobre 
inclusión en las listas electorales de La 
Escala, la Sección de Gobernación y Fo 
mento de aquel alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen: 

«En cumplimiento de la Real or len 
de 16 del corriente, recibida en el dia de 
ayer, ha examinado esta Sección el ex
pediente relativo á la suspensión de un 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Gerona, relativo a inclusión en las listas 
electorales del pueblo de La Escala: 

Vista la instancia que D. Pedro Ma-
ranges presento en 13 de Setiembre úl
timo ante el Ayuntamiento de la expre
sada villa para que se comprendieran en 
las listas electorales á 30 vecinos que no 
figuraban en ellas: 

Visto el acuerdo tomado por el Ayun
tamiento en 25 del mismo mes disponien
do la inclusión de cinco de dichos electo
res, y denegándola en cuanto á los demás 
po r no figurar en el padrón vecinal for
mado en Junio último: 

Vista la providencia dictada con fecha 
11 dé Octubre por la Comisión provincial 
en el recurso de alzada interpuesto an te 
el mismo p r el citado Maranges, en vir
tud de la cual resolvió que el Ayunta 
miento de Escala incluyese en el censo 
electoral á los que por medio de la cédula 
de vecindad acreditasen hallarse empa
dronados, reservando, asi al exponente 
como á los demás agraviados, el derecho 
de exigir á los individuos del Ayunta
miento la responsabilidad á que se hubie
ren hecho acreedores con arreglo al t i tu
lo 3 . a de la ley electoral: 

Vista la resolución del Gobernador de 
la provincia, fecha 30 de Octubre, sus
pendiendo el acuerdo de la Comisión pro
vincial por suponer con él infringido el 
artículo 20 de la ley electoral: 

Vistos los artículos 25 y 20 de la ley 
expresada, según los cuales las resolucio
nes de los Ayuntamientos respecto á in
clusión en las listas electorales son apela
bles ante la Comisión provincial, y i a s d e 

esta ante la Audiencia: 

Visto el ar t . 50 de la ley provincial 

de 20 de Agosto disponiendo que no pue
da ser suspendida la ejecución de los 
acuerdos tomados por la Diputación en 
asuntos de su competencia, aun cuando 
por ellos y en su forma se infrinja a lgu
na disposición legal: 

Considerando que atribuido exclusi
vamente á los Ayuntamientos, á las Co
misiones provinciales y á las Audiencias 
el conocimiento y resolución de las cues
tiones que se originen con motivo de las 
rectificaciones de las listas electorales, 
carece de toda compotencia el Goberna
dor de la provincia para entender en ta 
les asuntos: 

Considerando que en este concepto no 
pudo suspender el acuerdo de la Comi
sión provincial, puesto que la facultad 
que para ello le concede el art . 48 de la 
ley provincial se refiere exclusivamente 
á los casos de incompetencia ó delincuen
cia, ninguno de los cuales ha tenido lugar 
en la ocasión presente: 

Considerando que a la inmotivada y 
hasta ilegal suspensión del acuerdo de la 
Comisión provincial dictada por el Go
bernador se agrega la lentitud con que 
el mismo ha procedido en este asunto, 
puesto que desde el 15 de Octubre en que 
se le comunicó el acuerdo rio lo suspen
dió hasta el 30, ni elevó el expediente al 
Gobierno hasta el 7 de Noviembre, dan
do lugar con estas dilaciones á que, ter
minados los plazos para la rectificación 
de las listas, y próximo á espirar tam
bién el señalado para publicar las ul t ima
das, tal vez se vean algunos electores 
privados de ejercer sus derechos á causa 
de la incompetencia y lentitud con que 
ha obrado la citada Autoridad; 

La Sección es de parecer: 
1.* Que precede alzar la suspensión 

del acuerdo de la Comisión provincial, 
indebidamente dictada por el Gobernador 
de la provincia. 

2 . ' Que si los electores á quienes se 
refiere este expediente no pudiesen ser 
incluidos en las listas, ni hacer uso por 
consiguiente de su derecho, se les reserve 
su acción para ejercitarla contra quien 
proceda con arreglo al titulo 3 / de la ley 
electoral.» 

Y conformes . M. el Rey con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo s¿ propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 

deNoviembre de IS71 . - C a n d a u . - S e 
ñor' Gobernador de la provincia de Ge
rona. 

Remitida á informe del Consej o de 
Estado la apelación interpuesta por el 
Alcalde de Epila, como Presidente de la 
Junta de alfardas, contra un acuerdo de 
la Comisión provincial en qu¿ declaró vá
lida la convocatoria hecha á dicha Jun
ta, la Sección de Gobernación y Fomen
to de aquel alto Cuerpo ha emitido el s i 
guiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Las Ordenanzas de rie
go de la villa de Epila previenen que la 
Junta general de alfardas, compuesta de 
40 mayores regantes, tenga lugar todos 
años en 15 de Julio. Demorada sin e m 
bargo en el actual hasta el dia 30, se pre
sentaron los oficios de convocatoria á la 
firma del Alcalde, Presidente de dicha 
Junta; y como en ellos se expresase que 
los interesados podían comparecer por si 
ó por medio de persoh t autorizada por 
oficio, se negó a suscribirlos el Alcalde, 
y dispuso que se rehiciesen en el sentido 
de que la representación habia de ser por 
medio de po le r bastante á fin de no de
fraudar los intereses de la Hacienda. 

Temerosa la mayoría de la J u n t a de 
gobierno de que pudiera retrasarse de
masiado la celebración de la junta gene
ral, como habia acontecido en el año de 
1869, q u e no se efectuó hasta el 23 de 
Diciembre, y de que el propósito del Al
calde fuese dilatar el pago de lo que adeu
daba á la misma Jun ta , acordó tener la 
reunión el día 30, haciéndose la convo
catoria en la forma de costumbre por el 
Vicepresidente, y poniéndolo todo en co
nocimiento de la Diputación provincial 
en 24 del referido mes á fin de que se or
denase al Alcalde presidiese la sesión. 
Acompañáronse varias certificaciones de 
actas de la mencionada Junta, por donde 
se hace constar, entre otros particulares, 
que desde el año 1S52, en que se aproba
ron las ordenaciones, se habia admitido 
siempre la representación de los propie
tarios regantes tíor medio de oficio. 

Por su parte el Alcalde recurrió tam
bién á la corporación provincial en queja 
de la conducta observada por aquella 
Jun ta de gobierno,'fundándola en el per
juicio que se irrogaba á la Hacienda y en 
la usurpación de atribuciones por el Vi
cepresidente tie la Junta, quien autorizó 
por si los oficios de convocatoria; y como 

no fuesen atendidas sus reclamaciones 
por el cuerpo provincial, se alzó para 
ante la Superioridad en 10 de Agosto ú l 
timo. 

La Comisión provincial, teniendo en 
cuenta que en las Ordenanzas de que se 
trata no existe disposición alguna q u e 
prohiba la forma de citación empleada, 
la cual por otra par t í era la acostumbra
da en esta y otras muchas comunidades 
de regantes, y que al negarse el Ale ilde 
á autorizar los oficios correspondientes, 
no sólo causaba un perjuicio á la Socie
dad de Epila por la necesida 1 que tenia 
de arbitrar recursos para la limpia de ace
quias y demás gastos, sino que habia de
clinado en cierto modo sus facultades de 
Presidente de la mencionada asociación, 
juzgó desestimable el recurso interpues
to, y asi lo informó en 31 de Octubre al 
elevarlo á manos de V. E. 

Examinados todos los antecedentes 
por esta Sección en virtud de la Real or
den comunicada por el Ministerio de s u 
digno cargo en 10 del corriente mes, n o 
puede menos de notar que si bien son, 
acertadas las apreciaciones de la Comi
sión provincial en cuanto al fondo de la 
cuestión, no era de su competencia en 
tender en un asunto completamente ex
traño á las funciones administrativas en 
comendadas á las Diputaciones por la ley 
de 2 ) de Agusto de 1S70. Asi esca ley co
mo la municipal se dictaron para el régi 
men y gobierno de las provincias ó de 
los Municipios; y como en el caso p re 
sente se trata de intereses de una colec
tividad de regantes, de la que forma par
te el Alcalde de Epila en el doble concepto 
de Presidente de la comunidad y de mero 
asociado por si ó en representación de 
otros, no debió este dirigir sus reclama
ciones á la Diputación, ni el cuerpo p r o 
vincial entender de ellas p >r ser materia 
ajena á las atnbucioiu'S que al uno y a l 
otro les están señaladas. 

Esta comunidad, como todas las de su 
clase, tiene Ordenanzas propias por don
de regirse; y aunque laSecciou no ha po 
dido tenerlas á la vista por no haberse 
acompañado al expediente, ha de suponer 
que en ellas se habla previsto la forma 
de dirimir las discordias entre los asocia
dos, sometiéndolas al Sin Meato ó Tr ibu
nal competente, en conformidad á las 
prescripciones do la ley de 3 de Agosto 
de lbüG sobre el dominio y aprovecha
miento de las aguas. 

En méritos, pues, de lo manifestado, 1 
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esta Sección opina que la Comisión pro
vincial de Zaragoza ha obrado con noto
ria incompetencia entendiendo en el re
curso interpuesto por el Alcalde de Epi-
la; y que en su virtud debe declararse 
nulo todo lo actuado, y hacerse saber al 
referido Alcalde que use de su derecho 
en el modo y forma que dispongan las 
Ordenanzas de riesgo dé, la mencionada 
villa, ó en su defecto en los términos 
prescritos por la vigente ley do aguas.» 

Y conforme S. M. el Uey con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Diciembre de l S 7 l . = - C a n -
dau.— Sr. Gobernador de la provincia de 
Zaragoza. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA. 

Sección de Fomento.—Estadística. 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
número 290, correspondiente al viernes 
2-1 de Noviembre último, se reclam:il>a 
de los Sres. Alcaldes remitiesen á este 
Gobierno los datos estadísticos referen
tes al número y clase de escuelas que 
existieron en el año pasado de lS7ü. Este 
servicio, que á pesar de su reconocida 
importancia se ha mirado con punible 
tibieza por varios de aquellos funciona
rios, siendo causa de que se dilate la pu
blicación del anuario correspondiente al 
expresado año, me obligan á excitar de 
nuevo su celo, esperando se apresurarán 
á dar el debido cumplimiento á la circu
lar expresada, evitándome de este modo 
la adopción de medidas de rigor que es
toy dispuesto á emplear con los que 
desoyendo mis excitaciones se hicieran 
acreedores á ellas no remitiendo los es
tados corresp mdientes dentro del térmi
no de ocho dias. 

Madrid 2 de Enero de 1S72. 

Gobernador, 
RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Extracto de la sesión celebrada el día 19 
de Diciembre de 1871. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron. 
Aguayo. — A n e r . — Argenta. — Cei-

nos.T-Celorio.— Floren. — Folgueras. — 
Fresneda.—García Pérez.—González Me-
drano.-Gonzalez (D. Maximiano).--Gon
zález Maldonado. — Guerrero. —Guijar
ro.—Ibarra (D. Felipe).—Ibarra(D. Ma
nuel.—Lasarte.—León.—Lois. — Lupia-
ni.—Mathet.—Miera.—Mores.—Moreno 
Pérez. — Moreno Fominaya. — Ramos 
Prieto.—Samaniego.-Sánchez Blanco.— 
Sánchez (D. Ant ni<>).—Sancho.—Tale-
gon.—Tricio.—Zurita.--Carranza (Secre
tario).— Villaron (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres menos 
cuarto de la tarde, se leyeron y aproba
ron las actas de las celebradas en los dias 
12 y 15 del corriente. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
se acordó repartir entre los Sres. Dipu
tados los 44 ejemplares que remite el Pre
sidente de \¿ Sacramental de San Nicolás 
de Barí de una invitatoria para reunir 

fondos con destino a la reparación del 
mausoleo de los Sres. Mendizábal, Ar
guelles, Calatrava y Muñoz Torrero. 

Se recibieron con aprecio y se man
daron pasar á la biblioteca dos ejemplares 
de los estatutos de la sociedad artístico 
musical de socorros mutuos y una colcc-
cíón'dé sus anuarios, acordándose dar por 
ellos las gracias. 

También se recibieron con agrado dos 
ejemplares que remite el facultativo déla 
Beneficencia provincial D. José Eugenio 
Olavlde de la obra Iconográfica que sobre 
las enfermedades de la piel se halla publi
cando en esta corte, la cual ha dedicado 
á esta Corporación como muestra de su 
consideración y agradecimiento, acordán
dose pasarlos á la Comisión de Gobierno 
interior para que se sirva proponer la re
compensa á que se ha hecho acreedor es
te ilustrado y entendido facultativo. 

Terminado el despacho, el Sr. Lois 
manifestó qnc el Diputado D. Juan Ruiz 
Pérez no po lia asistir á la sesión por con
tinuar enfermo, y la Diputación quedó en
terada. 

El Sr. Zurita hizo presente no haber 
asistido á la sesión anterior por motivos 
de salud, de lo cual quedó también ente
rada la Corporación. 

Pedida la palabra por el Sr. Gonzá
lez Maldonado, manifestó deseaba hacer 
constar que aunque asistió á la sesión del 
dia 1.* del corriente, no se halh.ba pre
sente en el momento en que por el señor 
Aner se habia presentado una instancia, 
en la cual se inferia una grave ofensa á 
su persona, suponiéndole falsamente co
mo deudor al Estado, cuando ni por una 
hora lo habia si lo nunca: que por dicha 
causa no pudo defenderse del ataque tan 
injusto que en dicha instancia se le diri
gía, el cual rechazaba con toda energía 
y del que pensaba querellarse ante los 
tribunales ordinarios por el delito de in
jur ia y calumnia; y que en cuanto á lo 
demás, no podia menos de extrañar y sen
tir que el Sr. Aner, faltando á las leyes 
del compañerismo y á la buena armonía 
que debe reinar entre los Diputados, hu
biera presentado la instancia cuando el 
agraviado no se hallaba presente, dando 
con ello motivo para suponer que se ha
bia tratado de herirle por la espalda. 

El Sr. Aner dijo que no acostumbra
ba nunca herir anad ie , y menos por la 
espalda: que la instancia la presentó 
cumpliendo el encargo que le habia he
cho un elector: que si lo consignado en 
ella no era cierto, el Sr. Maldonado es
taba en su derecho para querellarse, pe
ro que la queja contra él era infundada, 
toda vez que por su parte no se habia 
hecho afirmación alguna ni tratado de 
ofender su personalidad, pues.de lo con
trario hubiera esperado á que el Sr. Mal-
donado estuviera presente á fin de que 
hubiera podido defenderse. 

El Sr. Maldonado manifestó hallarse 
satisfecho con las explicaciones del se
ñor Aner, expresando que aunque estu
vo en su derecho al presentar la instan-
cía, creía debía haber esperado á que el 
interesado se hallara presente, á fin de 
proporcionarle los medios de defensa, 
mucho más cuando sé trataba de un 
compañero. 

Terminado este incidente diósc cuen
ta de los expedientes que á continuación 
se expresan, y de conformidad con lo pro
puesto por las Comisiones respectivas se 
acordó resolver lo siguiente: 

COMISIÓN HlOVINCIAL. 

Nombrar á D. José Izquierdo y Soria 
para la plaza de oficial de la clase de 

cuartos con destino al Hospital provin
cial y sueldo de 2.000 pesetas, vacante 
por fallecimiento del que la servía. 

Declarar cesante al Comisario de en
tradas del Hospital provincial D. .luán de 
Dios Mendoza , sin qne esta por cesantía 
le pare perjuicio en su buena reputación 
y fama. 

Disponer se den los ascensos de esca
la de practicantes segundos del Hospital 
provincial entre los individuos de la cla
se inferior para cubrir la vacante de Don 
Antonio Roldan, y nombrar para las r e 
sultas á Don Ruperto Aguirre, que re -
une los requisitos necesarios. 

Conceder 45 dias de licencia al prac
ticante del Hospital de San Juan de Dios 
D. Arturo Moreno para que atienda al 
restablecí miento de su quebrantada salud. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que por personas extrañas al restable
cimiento se confeccionen los 150 trajes 
de invierno que existen cortados en el ta
ller de Sastrería al precio de dos pesetas 
cada uno, que es el convenido para otros 
150 trajes que el Sr. Marqués de Urqui-
jo se propone costear por su cuenta, y 
por cuyo donativo se darán las gracias á 
dicho Sr. Marqués. 

Autorizar también al Director de di
cho asilo para que durante las fiestas de 
Navidad y Pascua de Reyes se concedan 
licencias á los acogidos para pasar dichos 
dias con su familia, exceptuándose de 
esta gracia á las acogidas que excedan de 
la edad de 12 años, conforme á la indica
ción hecha por el Sr. Visitador D. Anto
nio Sánchez, y que fué aceptada por la 
Comisión; y autorizarle también para 
que en la Noche-buena y primer dia de 
Pascua se dé á los acogidos los extraor
dinarios de costumbre. 

Quedar enterada la Corporación con 
satisfacción de un oficio del Director del 
precitado Establecimiento en que parti
cipa haber entregado los testamentarios 
de la Señora Condesa Viuda de Velle la 
cantidad de 329 pesetas 50 céntimos con 
objeto de que se diera un extraordinario 
en la comida á los acogidos existentes en 
el Establecimiento el dia 16 del corriente, 
según lo dispuesto en el testamento de 
dicha señora; lo cual tuvo efecto disfru
tando cada acogido el aumento de un 
chorizo en la ración, y de haberse entre
gado por los mismos testamentarios en 
calidad de limosna la suma de 250 pese
tas por la asistencia de los acogidos al 
entierro de dicha Señora. 

COMISIÓN DE nACIENDA. 

Aprobar la distribución de fondos pro
vinciales para el presente mes de Diciem
bre, cuyo importe se fija en 152. l is pe
setas 59 céntimos. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para las subastas de leche de burras, idem 
de cabras, aceite, pastas alimenticias, ja
bón, arroz, chocolate, carne, tocino, gar
banzos, azúcar, manteca, vino y vina
gre, leña y esparto para los Estableci
mientos de Beneficencia y disponer su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL. 

Conceder á Juan Antonio Pérez y 
García el permiso que. solicita para Mu
ra r se á su casa en calidad de aprendiz de 
zapatero al acogido del Hospicio Manuel 
Serrano, con las condiciones de cos
tumbre. 

Desestimar una proposición de Pedro 
y Francisco Martínez para hacer los col
chones de los Establecímientos, y encar
gar á los Directores que cuando tengan 

que construir algunos utilicen los servi
cios del maestro colchonero del Hospital 
provincial. 

Ordenar la baja definitiva en el H 0 8 . 
picio de la acogida Filomena de San José 
que hace tiempo se halla fuera del Esta
blecimiento sin autorización. 

Disponer que en el Hospital provin
cial, en el do San Juan de Dios y en el 
departamento de ancianos del Hospicio 
se practique en tres dias consecutivos el 
ensayo de la sopa Gluten, á fin de poder 
apreciar sus condiciones para sustituir la 
que en la actualidad se suministra. 

Disponer asimismo que asistan á las 
corridas do toros, además de los faculta
tivos del cuerpo provincial, un Ayudante 
y dos practicantes, y hacer las distribu
ciones de los asientos del palco destinado 
al servicio facultativo. 

Adicionar al pliego de condiciones 
para la subasta del carbón vegetal que se 
consuma durante un año en los Estable
cimientos de Beneficencia, la cláusula de 
que el combustible ha de ser de canutillo, 
y que la adición se haga por medio de 
una rectificación en los periódicos ofi
ciales. 

Aplicar al Hospicio y Colegio de Des
amparados las 491 pesetas 63 céntimos, 
importe de los réditos vencidos en 30 de 
Junio último de los 30 títulos de la Deu
da consolidada en que se convirtieron las 
inscripciones de Beneficencia y que re
sultaron sobrantes cuando se constituy6 
la fianza del empréstito Dreyffus. 

COMISIÓN DE FOMENTO. 

Autorizar al Ayuntamiento de Valde-
moro para que lleve á cabo por medio de 
subasta pública ó contrato particular las 
obras de demolición y reparación de una 
habitación del Hospital de San José, siem
pre que se ajuste á las valoraciones y 
proyectos formulados por el Arquitecto 
del distrito. 

Autorizar asimismo al de Navacerra-
da para contratar por medio de subasta 
las obras de construcción de un local pa
ra escuela de niños y habitaciones del 
maestro, conforme al proyecto formado 
por el Arquitecto del distrito, el cual de
berá verificar el replanteo de las obras 
cuando se hallen contratadas. 

Remitir á la J u n t a provincial de pri
mera enseñanza el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de los Molinos so
bre construcción de un edificio para es
cuela, á fin de que se sirva informar si el 
proyecto reúne las condiciones legales 
exigidas para esta clase de edificu 8. en cu» 
yo caso deberá instruirse por el Ayunta
miento el oportuno expediente para soli
citar subvención del Ministerio de Fo 
mento. 

Aprobar el proyecto formado por el 
Arquitecto del distrito para la construc
ción de un local para escuela en la plan
t a t u j a de la casa consistorial del pueblo 
de Velilla de San Antonio y prevenir al 
Ayuntamiento instruya el oportuno ex" 
pedlente para la subvención por el Mi ' 
nisterio de Fomento, y que cuando lie" 
gue el caso de contratar las obras lo ha* 
g.a. por medio de subasta pública con 
arreglo á la ley. 

Aprobar también el proyecto forma
do por el Arquitecto provincial para Ítt8 
obras de reparación y limpia de la cañe
ría de la fuente pública del Pilar en lj 
villa de Móstolcs, y autorizar al Ayunta-
micnto para que las lleve á efecto por 
administración ó contrato particular aten ' 
dida la pequeña importancia de su coSte. 

Lcido un dictá-nen de la misma Co* 
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misión de Fomento emitido en el expc 
diente relativo á la supresión de la es
cuela de párvulos del pueblo de Villa ver-
de, acordada por la Jun ta municipal, en 
que se propone se manifieste al Ayunta
miento y Junta de asociados que si bien 
han usado de sus facultades al eliminar 
del presupuesto la cantidad consignóla 
para dicha escuela, esta medida ha cau
sado profunda pena en el animo de la 
Diputación y que se le excite su celo y 
patriotismo para que se restablezca dicha 
escuela, el Sr. Lupiani pidió que antes 
de resolver se oyera el informe de la 
Junta provincial de instrucción pública; 
pero habiendo manifestado los Sres. Ce-
lorio Rubin y Moreno Pérez, como de la 
Comisión, ser innecesario dicho informe 
puesto que se trataba de una medida que 
aunque sensible estaba en las facultades 
privativas del Ayuntamiento y sobre la 
cual la Diputación no podia hacer otra 
cosa que excitar el celo y patriotismo 
del municipio para el pronto restableci
miento de la escuela, dioho Sr. Lupiani 
retiró fa enmienda, quedando aprobado 
el dictamen. 

Y por último, leido otro de la misma 
Comisión proponiendo se desestime por 
infundada la pretensión deducida por va
rios alumnos de la clase de inglés del Ins
tituto de San Isidro para que sea reem
plazado el Catedrático de la misma se
ñor Leniming por otro que posea mejor 
el idioma español, y que se aperciba á 
los solicitantes para que se abstengan en 
lo sucesivo de dirigir pretensiones de es
ta índole contrarias á los Reglamentos de 
enseñanza, haciéndose al Director del 
Instituto las oportunas prevenciones pa
ra que adopte las medidas convenientes 
á ün de que á los Profesores y Catedráti
cos se les guarden las consideraciones y 
respetos que se merecen, el Sr. Aner pi
dió se leyesen los fundamentos de la pre
tensión de los alumnos y verificado, el 
señor Samaniego manifestó que según 
tenia entendido se cometian algunos abu
sos en el expresado Instituto: que la que
j a de los alumnos consistía en que el ca
tedrático del idioma inglés noposeia bien 
el español y no entendian sus explicacio
nes, y que para resolver con el debido 
acierto se pidiera informe á los Sres. Visi
tadores. 

El Sr. Lasarte dijo que los fundamen
tos de la reclamación eran inexactos, t >-
da vez que el Sr. Lemming en las cátedras 
del Ateneo y en todas partes había de
mostrado que poseía perfectamente el 
idioma español, proponiendo que para 
dar á este digno y entendido profesor la 
autoridad debida se aprobase el dictamen 
de la Comisión. 

El Sr. Samaniego insistió en que se 
pidiera el informe de los Visitadores, pe
ro habiéndose manifestado por la Comi
sión que los Visitadores habían informa
do verbalmente á la Comisión, quedó 
aprobado el dictamen. 

Por la Comisión de Hacienda se pre
sentó despachado un voluminoso expe
diente relativo á las reformas del edificio 
del Hospital provincial, en cuyo dicta
men se p r o p o n e d traslado del Hospi
tal de la Caridad al provincial y que pa
sen á aquel los enfermos incurables de 
Santa Isabel y los dementes y presos del 
Hospital provincial, y que se proponga 
al Gobierno la cesión ó cambio del o Ini
cio del Carmen por el Hospital de la Prin
cesa, con destino el l . ' á las clínicas de 
medicina y el 2 / para Hospital de ciru- • 
j ia , á fin de poder enojen»r los solares 
del Hospital provincial. 

Leido dicho dictamen, el Sr. Celorio 
pidió que en atención á la importancia 
de este asunto quedara el expediente so-
h\-i la mesa hasta la sesión próxima, y asi 
se sirvió acordarlo la Diputación. 

Terminada la orden del dia dióse cuen
ta de la siguiente proposición: 

«Siendo un hecho público anunciado 
por la prensa periódica que el Diputado 
provincial Sr. D. Simón Pérez está des
empeñando por nombramiento del señor 
Ministro de la Gobernación el cargo de 
Administrador de memorias y obras pías 
de esta provincia retribuido con el tanto 
por ciento de la recaudación, y que en 
nuestro concepto le incapacita para poder 
continuar como tal Diputado provincial, 
conf m n e d lo dispuesto en el ar t . 15 de la 
ley electoral vigente, rogamos á la Dipu
tación se sirva acordar se pregunte al se
ñor Ministro de la Gobernación si es cier
to dicho nombramiento, si t iene aceptado 
el cargo dicho Sr. Pérez y en qué forma 
está retribuido. 

Madrid 19 de Diciembre de 1S7L — 
M. Mathct. = R. Villaron.—R. Lupiani.» 

Leida dicha proposición fué tomada 
en .consideración y declarada urgente , y 
después de un ligero debate en que usa
ron de la palabra los Sres. Lasarte, Ma-
thet y Sánchez Blanco, quedó aprobada 
la proposición, levantándose inmediata
mente la sesión. 

El Presidente, Ignacio Suarez Gar
cía.—El Secretario, Miguel Carranza.— 
El Secretario, Ramón Villaron. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

En el sorteo celebrado el dia 30 del 
mes de Diciembre último para adjudicar 
el premio de 625 pesetas concedido en 
cada uno á las huérfanas de Militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabi
do en suerte dicho premio á Doña María 
Segarra, hija de D. Francisco, Miliciano 
Nacional de Castellón, muerto en el cam
po del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN O F I 
CIAL para que llegue á noticia de la inte
resada. 

Madrid 4 de Enero de 1872. —Olegario 
Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado los resguardos 
talonarios de dos depósitos voluntarios 
trasferibles, fechas 18 de Junio de 1868 y 

I» 16 de Marzo de 1871, ascendentes á 20.000 
y 5.000 pesetas nominales en billetes h i 
potecarios de la segunda serie y señalado 
con los números 56.S75 y 75.440 de en
trada y 35.707 y 47.627 del registro de 
inscripción, se previene á la persona en 
cuyo poder se hallen que los presente en 
esta Caja general, establecida en el edi
ficio del Ministerio de Hacienda; bajo el 
supuesto de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
treguen dichos depósitos sino al legitimo 
dueño, quedando aquellos nln ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses, á contar des le la publicación de 
este anuncio, sin haberlo presentado. 

Madrid 28 de Ticiemhre de 1871 . -E l 
Director general, L. G. Campoamor. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a 
pública subástala conducción diaria del cor
reo de ida y vuelta en carruaje, entre 13ra-
ñuelas y la Coruña. 

1 .* El contratista se obliga a conducir 
en carruaje de ida y vuelta, desde ja Ad 
ministracion de Brañuelas á la de la Co
ruña, la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase. Los carruajes tendrán 
almacén independiente para la corres
pondencia, separado del de el equipaje 
de los viajeros. 

2 / La distancia de 266 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 27 horas á la ida y en 28 horas 
10 minutos al regresojeoncediéndose ade
más las paradas en- las Administraciones 
que marca el itinerario, y las de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio, sin derecho á re
clamación en el contratista. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Est ido. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio de los Admi
nistradores principales de Correos de 
León, Lugo y la Coruña, en sus respec
tivos departamentos y carruajes decentes 
y en perfecto estado de servicio. 

5.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

6 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen.perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7. ' La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en una de las referi
das Administraciones principales de Cor
reos de León, Lugo ó la Coruña. 

V El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9 / Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación do conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
trat ista no 6e despidiera del servicio, 
la Administración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el compro
miso, si asi lo creyera conveniente ó hu 
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li

nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al te
ración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso de ne 
gativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio sin que tenga este dere
cho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Madrid, León, Lugo y la Coruña y por 
los demás medios acostumbrados y ten
drá lugar en Madrid en el local que ocu
pa la Dirección general del ramo, ante el 
Director de Correos y Telégrafos, y en 
León, Lugo y la Coruña ante los Gober
nadores de dichas provincias, asistidos 
de los Administradores principales de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 9 de 
Enero próximo, á las dos de la tarde, y 
en el local que señalen dichas Autoridades. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 22.597 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse con 
derecho á indemnización alguna el rema
tante en el poco probable caso de que 
los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa á los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos . 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de León, Lugo ó la Coruña, como de
pendencias de la Caja general de Depó
sitos, á tenor de lo dispuesto en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1800, 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, la suma de 2.250 
pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la correspondien
te al mejor postor, que quedará en depó
sito en las oficinas de los Gobiernos refe
ridos para su formalizacion en la Caja su
cursal de Depósitos de. las provincias. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitxdor se compro
mete apres ta r el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que li
cita . 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 
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ii Me obligo á desempeñar la conduc- j 
cion del correo diario en carruaje desde 
Erármelas á la Coruña y vice-versa por 
el 'preciode pesetas anuales , bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re 
mate, declarándose este en favor del me
jo r postor, .sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado " 
el empate. 

10. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Correos. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21 . El rematante quedará sujeto a l o 
que previene el art . 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el termino 
que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa-

• 

cuitad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 

1.' Los carruajes deberán tener un 
almacén separado, independiente de los 
equipajes de los viajeros, capaz para con
tener toda la correspondencia y periódi
cos que circulen por la linea. 

2." La correspondencia y certificados 
asi ordinarios como con papel de la Deu
da irá á cargo de un mayoral-conductor 
que reúna los requisitos de aptitud y hon
radez, y sepa leer y escribir. 

3 . ' El nombramiento de mayoral-con
ductor corresponde á la empresa á cuyo 
cargo estará el salario de aquel; pero el 
contratista dará conocimiento á la Dire-
cion general del nombre ó nombres de 
las personas elegidas para el desempeño 
de dichos cargos. 

4.* El mayoral-conductor hará el via
j e de ida y vuelta provisto del correspon»» 
diente vaya que será refrendado en todas 
las Administraciones del tránsito y tér
mino con las formalidades establecidas 
á fin de exigirle la responsabilidad á que 
ge haga acreedor. 

5 / El extravio ó pérdida de un pa
quete ó certificado de los anotados en el 
vaya será castigado por el contratista con 
la separación de empleo de mayoral-con
ductor, quedando sujeto á las resultas de 
los daños y perjuicios según disponen los 
capítulos 3 / y 4 / del tit. 21 de la Orde
nanza general de Correos. 

6 / El contratista será responsable 
ante la Dirección general de las faltas del 
mayoral-conductor y con sus» bienes y 

fianza estará á las resultas de los daños 
y perjuicios de que trata la condición 
anterior. 

7 / El mayoral-conductor expulsado 
de una línea por faltas en el servicio no 
podrá volver á ser colocado en ella. 

8. ' Antes de comenzar el servicio por 
medio de los mayorales-conductores, se
rá reconocido el material por un delega
do de la Dirección general que certifica
rá si reúne ó no las condiciones del pre
sente pliego. 

Madrid 17 de Diciembre de 1871 . -Po r 
el Director general, José de la Guardia. 

DIRECCIÓN GENERAL I»E OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 de Diciembre de 1S61, esta 
Dirección general ha señalado el dia 31 
del próximo mes de Enero, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 1.* de la 
sección de la carretera de tercer orden de 
Melgar de Fernamental á Pampliega, 
comprendido entre Castrojeriz y Pamplie
ga, provincia de Burgos, cuyo presupues
to de contrata asciende á 1 lü.sóó pesetas 
10 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1 Sf>2, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicos, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Burgos ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del p ú b l i o , el - presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 6.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins 
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos proscri
tos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 125 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid 28 de Diciembre de 1871 . -E l 
Director general de Obras públicas, Isi
dro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D. A'. A., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 28 de Diciem
bre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública s ú b a l a de las obras del trozo 
1." de la succión de carretera de tercer 
ó i d r n d e Melgar de Fernamental á Pam
pliega, comprendido entre Castrojeriz y 
Pampliega, provincia de Burgos, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l lanamen

te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 

por la que se compromete el proponentc 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente 

AYUNTAMIENTOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Por acuerdo de esta Exorna. Corporación, como subrogada en todos los derechos y 
acciones de la Sindicatura del Pósito de esta capital, se sacan nuevamente á subasta 
bajo los mismos precios y con sujeccion al mismo pliego de condiciones que han ser
vido para la que acaba de verificarse, los cuatro solares cuya átuacion, superficie 
y valor es como sigue: 

SITUACIÓN. 

Calle nueva desde el paseo de Recoletos á la 
Plaza de la Independencia con vuelta á otra 
nueva, paralela al citado paseo 

Cille nueva primeramente citada 
ídem id 
ídem id 

SÜPERF1C 

643*20 8.284*62 
50 T90 ! (UOÓ'-ll 
:ur>7>u í.i».:; II:; 
22.v:i<> 2.,.nn'.i:' 

V A L O R 

Pesetas. 

is<U7(no 
r.10.000'31 
92.607 87 

35:62 

La subasta se veiificará en la sala de remates de estas Casas Consis tonales el 
dia 29 de Enero próximo, á la una de la tarde. 

Para ser admitido licitadorserá preciso acreditar ante el Sr. Presidente de la su
basta haber consignado en la Depositaría municipal la cantidad equivalente al 5 por 
100 del importe total en que resulte valorado el solar que se desee adquirir. 

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción al contado, y de dichas dos terceras partes con aumento de 15 por 100 si la pro
posición es á plazos con arreglo al pliego de condiciones que jun tamente con el pla
no general estarán de manifiesto en la Secretaria de este Ayuutamient ) todos los 
dias no feriados hasta el del remate . 

Madrid 23 de Diciembre de 1871.—El Alcalde primero, Presidente, Manuel María 
José de Galdo.—El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Habiendo ocurrido otra vacante de 
Practicante de Beneficencia municipal en 
el trascurso de las convocatorias para 
oposiciones que se publicaron para la pro
visión de dos plazas, por disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde primero se pone en 
conocimiento de los interesados en esta 
oposición que se proveerán las tres pla-
as ¿ un tiempo. 

Madrid 3 de Enero de 1372 . -E l Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Mangiron. 
Con superior autorización y devuelto 

el expe líente por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, se sacan 
nuevamente á sub «sta cuarenta árboles 
de la Olmeda de los Alisos, de estos pro
pios, bajo el tipo de 2 )0 pesetas, dos ter
ceras partes de su primera tasación; y 
para su remate está señalado el dia 6 «le 
Enero próximo, en la casa de este Ayun
tamiento, á las doce de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento y lo estará en el acto de la su
basta. , 

Mangiron 2o de Diciembre de 187l.— 
El Alcalde, Julián Ramírez. 

4 kaki ¡a popular de Mira flores de la Sierra. 
Se halla vacante por fallecimiento del 

que la desempeñaba la plaza de Cirujano 
titular de Miradores de la Sierra, partido 
julicial de Colmenar Viejo, provincia de 
Madrid, distantes tres leguas de la cabeza 
de partido y nueve de la de la provincia, 
por la dotación ¡uval de lo que según su 
cíasele corresponda recibir con arreglo á 
3.000 railes anuales, distribuidos con el 
Me ¡ico titular en conformidad á lo o r l e -
nado en el reglamento departido* Médicos 
vigente, con obligación de visitar á 15> fa
milias pobres, el-isific idas tales por los se

ñores del Ayuntamiento, por trimestres 
vencidos, llamando la atención que la asis
tencia de los vecinos pudientes en cuanto 
á cirujia son para el profesor que preten
da dicha plaza, puej aun cuan lo el Mé
dico titular es también cirujano, está con
forme en dicha atención, ejerciendo sólo 
la medicina. Este pueblo es de 500 veci
nos, su situación topográfica buena y a le
gre, de buenas aguas y leches, y en donde 
en la temperada de verano.frecuentan bas
tantes personas de la corte, habiendo es
tado el difunto Cirujano hasta el falleci
miento de tai titular y consecutivamente 
33 años. Los que deseen ejercer dicha 
plaza dirigirán sus instancias al Sr. Pre
sidente del Ayuntamiento durante el 
término de veinte dias, á cont i r des le el 
siguiente á la inserción de este anuncio 
en la Gacela y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, con la documentación ordenada. 

Mlraílores de la Sierra Diciembre 26 
de 1871. —El Presidente del Ayuntamien
to, Cándido Altosan.—El Secretario, Ru
fino Ocete. 

Alcaaldia popular de Rascafria 
El Ayuntamiento do esta villa, pre

via la autorización competente, vende en 
• pública subasta 403 pinos que fueron der
ribados por los vientos en el pinar La 
Cinta, pertenecientes á Segovia, en esta 
jurisdicción, los cuales se hallan tasados 
en 175 pesetas; estando señalado para su
bastarlos el dia 8 de Enero del próximo 
año de 1872, á las doce -leí dia, cu la ca
sa escuela, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento. 

Rascafria 27 do Diciembre de 1871.— 
El Ale dde, Isidoro Mugarza. 

M A D R I D . — 1 8 7 1 , 
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